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f'ec:rn en que hayan recibido eJ. acta provisional en su idioma de trabajo. 

~'.- La presente ecta resumida provisional, junto con J.as corr8cciones,, que se publi-,, " / / ' ' / , ,~\o.."Un en lln solo aocumento despues del periodo de sesiones.!l constituira el acta 
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INFORNES PROVISIONALES SOBRE EL ESTADO DE .LOS TRABAJOS DE LAS S1JBCOMISIO)!JES I, II 
Y III 

El Sr. ENGO (Camerún), dando cuenta de las deliberaciones de la 

Subcomisión I, dice que ~sta ha decidido trabajar esencialmente como Grupo de Trabajo, 

y sobre todo en reuniones oficiosas. No hay que señalar ninguna propuesta concreta 

nueva, y la Subcomisión prosigue sus esfuerzos para elaborar proyectos de articulas 

que se presentarán a la Conferencia. Por su parte, el Presidente de la Subcomisión I 

considera que las decisiones importantes sobre los problemas de fondo sólo podrá 

tomarlas la propia Conferencia; la Comisión preparatoria no puede hacer más que redu

cir las discrepancias limitando el nÚmero de variantes de los textos propuestos. 

La Subcomisión tiene .ante si dos tipos de problemas. En primer lugar, no es 

tarea fácil redactar un texto recapitulativo que compendie las múltiples propuestas 

oficiales y no oficiales presentadas, que merecen ser comunicadas a la Conferencia. 

En segundo lugar, la presentación de nuevas propuestas en el estado actual de los 

trabajos suscita dificultades: algunas delegaciones temen que su proyecto no figure 

en la recapitulación oficial, y otras piensan que es demasiado tarde para presentar 

proyectos. El Presidente de la Subcomisión procurará encontrar una solución. Por 

otra parte, el Presidente del Grupo de Trabajo I presentará eL,lº de agosto a la 

Subcomisión I un importante informe sobre los trabajos del Grupo, informe que, a 

juicio del orador~ sugerirá nuevas formas de acción. 

El Sr. GALINDO POHL (El Salvador) presenta un informe sobre el estado de 

los trabajos de la Subcomisión II, que él preside. Esta Subcomisión ha celebrado 

tres sesiones y recibido 20 nuevas propuestas presentadas por 50 delegaciones en 

total. Las reuniones se han dedicado pues a la presentación de los proyectos y, con 

tal motivo, las delegaciones han podido exponer sus opiniones con todo detalle y 

apreciar sus acuerdos o sus discrepancias. Además, la Subcomisión y su Grupo de 

Trabajo disponen ahora de un nuevo instrumento, el cuadro comparativo provisional 

de propuestas, declaraciones, documentos de trabajo, etc., relacionados con los 

temas y las cuestiones asignados a la Subcomisión II (se. II/WG/Paper Nº 4). Este 

provechoso documento ha sido preparado por la Secretaria, y el orador quiere expresar 

su agradecimiento, por mediación del Sr; Stavropoulos, a los funcionarios que han 

participado en su elaboración. Después de la distribución_, ya iruninente, de un 

primer texto recapitulativo, la Subcomi!JiÓn diSpondrá de todos los instrumentos 

necesarios para examinar las cuestiones que se le han asignado y redactar textos en 

términos que· faciliten la negociac"i¿n. 



A/AC .138/SR. 98 
página 3 

Por lo que al método de trabajo se refiere, se ha decidido que la Subcomisi6n 
. ( se reuniria sobre todo como Grupo de Trabajo, y como tal ha dedicado tres sesiones a 

las cuestiones relativas a la pesca, que se examinan en un total de 31 propuestas, 

lo que da idea de la dificultad que entraña la tarea de preparar textos que no sean 

muy dispares o al menos que tengan pocas variantes. Al no haber examinado de forma 

exhaustiva la cuesti6n de la pesca, el Grupo de Trabajo pens6 primero asignarla a 

un subgrupo, pero finalrnente tomó la decisión de que se procediera a consultas direc

tas entre las delegaciones interesadas, sin constituir un grupo oficialmente encar

gado de la pesca. 

El Sr. van der ESSEN (Bélgica) dice que la Subcomisión III, de la que es 

Presidente, celebró el viernes 27 de julio una reuni6n en la que cerró el debate 

general sobre la transmisión de tecnología y escuchó a cinco oradores que presen

taron documentos sobre la contaminación de la mar y la investigación científica. 

Sin embargo, lo esencial del. trabajo se ha hecho en el seno de los Grupos de 

Trabajo II y III. El Grupo de Trabajo II, encargado de la contaminación, ha elabo

rado siete articulas sin variantes sobre las obligaciones generales y las obliga

ciones particulares de los Estados, sobre la asistencia técnica, sobre los sistemas 

de alerta y de vigilanci¡¡ y sobre la cooperación regional. ,, Más delicada es la cues

tión de las normas en materia de contaminación, sobre la cual no va a ser posible 

elaborar un texto sin variantes. El Grupo de Trabajo III (Transmisión de tecnología 

e investigación cientifica) ha celebrado tres reuniones e iniciado la discusión de 

las definiciones y objetivos de la investigación oceanográfica. Ha creado un grupo 

oficioso que ha trabajado sobre la formulación de las definiciones y debe continuar 

su tarea. 

En cuanto a la Subcomisión III, el Presidente considera que el Único método de 

trabajo conveniente es dejar trabajar a los dos grupos en cuanto tales o en grupos 

restringidos. El orador piensa que de ese modo la Subcomisión podrá avanzar bastante 

en su tarea fundamental, la de elaborar proyectos de articulas. 

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

El PRESIDENTE señala que, en sus informes, los Presidentes de las 

Subcomisiones han hablado de los métodos de trabajo de éstas y de sus grupos de 

trabajo y han formulado algunas observaciones al respecto. Recordando las atribu

ciones precisas de la Comisión y de las Subcomisiones, el Presidente ruega a las 
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de18g8,_c_iones que en sus declaraciones procuren ceñ:Lrse a los asuntos propios del 

r:-.t?l;:id:-1-:,o de la Subco1nisi6n ante la cual -hagEin uso .:Je ·1a palabra y que no entren en la 

osfora de atribu_ciones de las d8rnás. 

Por lo que respecta a las consultas entre autores de propuestas similares, el 

P:cesidente esti1na qu0 su l1r1ica finalidad es réd'ucir las zOnaS de desacuerdo y que 

no tienen caré:cte oficio~o. Los Presidc-:, ... i.tes de las Sub'cOm::_·sioné·~ pueden organizar 

estas consu.ltas y reservar1es algunas tard~s. Las de:)._egaciones qU:e tengan· observa

ciones que formular sobre la organización de los trabajos quedan invita das a hacer 

uso de la palabra. 

El §.r_,_ 1rnrn§.lH!i: (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) haÚ observar 

que la mitad del tiempo de que, dispone la Comisión én este,,sexto periodo de sesiones 

ha transcurrido ya y manifiesta su. inquietud ante la lentitud de los trabaj ós, que, 

a s',c modo de ver, no favorece el éxito del propio periodo de sesiones y de los tra~ ·· 

ba.ios de la futura Conferencia~ Por ejemplo, e;} el sen~ de la SliiJcon1isi~n· II, la 

Única realización coa~reta a juicio de la delegación sovié(tca, ha sido la presentación del 

cu.c.llro com.par8.tivo, que es obra -de· ·1a Secr~tS:i:·:Í.a, siendo as'i qÜ'e esta Subcomisión· 
' ( . .- . . ' - . 

tisne el mandato de llegar a, un acuerdo sobre los proyectos de articulas relativos 

a~ i·~giinen de la alta n1ar., de la plataf_orrna continental~ del mar ·te'rritóriál_, de la 
\ ,; . 

~'""'' contigua, de la pesca y la conservación de los recursos biologicos. A' la dele-

gac_iÓn dG la URSS le parece imposible qlie ·se pu.ede °11eg'$r~· a· ellb sin crear grupos 

~'"'l3r:~l-.r-.:'" .. é.os o grupos de contacto3 de redacción 'u o"tros gí·uPos que _s'e e.ncarguen de 

c11::~:.: (_,ioneD concrE::itas. Este proced:iinieD;to es tra·dicional en las Naciones Unidas cuando 

~;o t::-:',3.ta de codific&r norrnas jU:ffdicas; se u.tiJj_z~· para preparar· la Conferericia de 

CLJ.~brn C:e 1958 sobre el Derecho del llar y posteri~:r'mente la Conferencia de Viena 

sobn: ec, D@echo de los Tratados y ha demostrado su utilidad. La delegación de la 

Ur1~~¿11 Soviética no cree que sea ¡,Josib}.e e~Labbrar teXtos en reuhion8s en las ·qUe parti-

0i;'.1ur1 ir:9s de 80 delegaciones. Es , indispensable un cierto grado de organización en 

1as cons11ltus oficiOsas que se h<:.:n p~copuesto y esta función de org8nizaciÓn i'ncunibe a 

lo.~1 :Mesas de la Co1nisiÓ11 y· 'de J_as Subco1nisionesº 

El §.~.'...!......~J;0~kL:[ (U~.~up;nay) presenta unas sugerencias que a juicio de su dele

g.::t•Jion rlebe~('iar1 cont!'ibui:c- a Dcelerar la redacción de textos y a perfeccionar los 

p:f~\'/f;ctos de textos somet.idoa ai Grupo de Trabajo. Ct1ando una nueva propuesta 

sEpong2 no una simple modificac ió'n ele conceptos ya expuestos o una variante de un 

t2xto anterior_, sino un plariteamiento totaJ.iiiente nu_evo., debcr:f.a someterse al examen 
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del pleno de la Comisión, sin debate en el Grupo de Trabajo, salvo en el caso de que 

tal propuesta obtenga un consenso inmediato. 

En segundo lugar, para que los textos sobre asuntos largamento debatidos tra

duzcan con fidelidad las posiciones o criterios encontrados, debería examinarlos 

el Grupo de Trabajo correspondiente para apreciar si se mantienen las opiniones 

reflejadas en el "uexto; si se registran acercamientos entre esas posiciones habr{a qu8 

remitir el texto a un subgrupo de trabajo integrado por las delegaciones que sustentan 

las distintas posiciones para que lo perfeccione y transmita a la Hesa del Grupo de 

Trabajo a fin de incluirlo en el proyecto de articulas. La delegación del Uruguay 

considera esencial disponer cuanto antes de un conjunto de disposiciones que sirvan 

de base para las consultas de las delegaciones y también para las que se celebren 

con los gobiernos para obtener sus respuestas y su opinión. Este conjunto de dispo

siciones parece igualmente indispensable para efectuar las negociaciones que conduz

can a los acuerdos que den forma definitiva al tratado en que se enunciará el nuevo 

derecho del mar, 

Por otra parte, para ordenar adecuadamente los resultados de los trabajos de 

las Subcomisiones, la delegación de Uruguay sugiere que se proceda a la distribu

ción lÓgica de las disposiciones, por capitules, a medida qúe sean preparadas por 

d d la ! • ,. s ( ca a una e s Subcomisiones. De esta tarea podria encargarse quiza su ecretaria, 

asistida por un Grupo de Trabajo designado por el Presidente. Para las negociaciones, 

sin perjuicio de que se efectúen mediante consultas y en el pleno de la Comisión, 

que constituye el centro mismo de la labor preparatoria de la Conferencia, quizá 

convenga en u.na primera etapa designar un comité menos numeroso,! con el mismo 

Presidente e integrado, conforme a los temas que se vayan examinando, por las dele

gaciones que 11an hecho propuestas acerca de esos temas,, es decir,, la composici~n de 

este comité variaría seg·Ún el terna considerado. 

Hay también temas de orden general, relacionados con el tratado, que han sido 

remitidos a las tres Subcomisiones y que a juicio de la delegación del Uruguay 

deberian examinarse en la Comisión. Se trata concretamente de la solución de las 

controversias, de la responsabilidad por daños causados por el uso del medio marino, 

de los acuerdos regionales y de la cuestión de determinar si la organización que se 

establezca será o no un organismo especializado de las Naciones Unidas. Tales son 

las sugerencias que presenta la delegación del Uruguay con el deseo de acelerar los 

trabajos. 
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Finalmente, el representante del Uruguay hace uuas observaciones sobre el proyecto 

de artículos presentado por su delegación a la Subcomisión II con la signatura 

A/AC.138/SC.II/L.24 y Corr.J, que se refiere al mar territorial. Después de refe

rirse al espÍr1tu de transacción y conciliación que ha inspirado la Preparación de 
( 

este proyecto_, as.:.L como al tenor de sus principales disposiciones-' el orador indica 

que se delegación dusearia que f'iglirase como anexo al informe de la Comisión a la 

Conferencia, pues, sea cuaJ fuere la su.erte que la Subcomisión II reserva a este te:Xio, 

contiene elementos de juic:i.o que el UrLtguay desea poner a disposición de Jos parti

cipantes en la Conferencia. 

El Sr. POCtj (E.spaña) formula unas observaciones con respecto a la organiza

ción de los trabajos de la Comisión. Ante tod.o l1ay que señalar que las Naciones 

Unidas y la CoraisiÓn tienen cinco idiomas de trabajo_, pero que en la ·práctica ·1a 

Comisi~n s~Jo utiliza imo_, el inglés, mientras que Jos demás sólo desempeñan una 

funci~n .auxiliar. Confía en que sea posible poner remedj_o a esta situación. Dado el 

importante nÚmero de delegaciones que se expresan en español, se pregunta además por 
' ' que no 11ay redactores de actas de ler1gua española. Ciertamente los servicios· de 

traducción al. español son buenos pero se llega a una situación paradÓjica en lá que 

Jos traductores españoles han de retraducir al español un resumen 'redactado en inglés 

o en francés. 

El Sr. Po ch se que.i a también del retraso de la distribuci¿n de las actas, en 

particular· de 

aparecen unos 

las actas en· español~ _Además, los textos ingleses de los docwnentos 
( 

dias antes que los textoB redactados en otros idiomas. Si esto es 

comprensible cuando el texto orlginal es inglés, lo es mucho menos cuando el texto 

original es, por ejemplo, español. Es sabido además que las Subcomisiones trabajan 

por lo general sobre textos ingleses y que e" cuadro comparativo s¿lo existe en una 

versión inglesa. Esta situación e.s desventajosa pE1ra la.s delegaciones que no son 

de habla inglesa. La delegación española deplora tener que formular tales observa

ciones pero se cree obligada a llamar la at_enciÓn sobre esta situación, en la espe

ranza de que se tbJnarán medidas para remediar-la~ 

El PRESIDENTE se pondrá en contacto con la Secretaria y hara todo lo posible 

por dar satisfacción al representante de España. 

EJ Sr. YANKOV (Bulgaria) estima que la Comisión ini.cia ahora U.'1a fase impor

tante de sus deliberaciones. Recuerda que de coi1formidad con las resoluciones apro

badas por la Asamblea General,, la Comi::1iÓn tiene como mandato preparar proyectos 

de artículos de tratado sobre el régimen internacional aplicable a 1a zona y a los 
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recursos de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo más allá de los limites 

de la jurisdicción nacional y una lista completa de las cuestiones relativas al 

derecho del mar y proyectos de articulos sobre esas cuestiones. Ha llegado el 

momento de que la Comisión· realice una evaluación franca y serié. de U( situaci0n 

actual, 
, 

La Conferencia, que habra de ocuparse· de cuestiones muy complejas, tiene 

swna importancia· para la gran mayor fa de la comunidad internacional y es esencial 

que tenga éxito. La Comisión no debe, pues, escatimar esfuerzos para facilitar el 

trabajo de la Conferencia, es decir, debe no sólo preparar documentos sino también 

determinar los principales problemas que hay que examinar e indicar las divergencias 

que existen en cuanto al fondo. Las conferencias que han tenido buenos resultados, 

como las primeras Conferencias sobre el Derecho del Mar, las Conferencias de Viena 

sobre relaciones diplomáticas y consulares o la Conferencia sobre el Derecho de los 

Tratados, fueron cuidados.amente prepáradas. la Comisión dispone ahora de un cuadro 

comparativo y de una lista recapitulativa asi corao de propuestas interesantes. 

Ahora bien, todavía' tiene que identificar los principales problemas y búscar; en 

el marco de negociaciones, puntos de acuerdo que garanticen el éxito de la 

Conferencia. Es importante que se dé a los gobiernos una idea muy clara de la 

situación y conseguir que 1a Conferencia no se limite a se;rc·una reunión más de la 

Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos. 

La Comisión tiene pues una gran resporisabilidad. ¿De qué manera hay que 

proceder para asegurar el éxito de·la Conferencia? El Presidente ha hecho varias 

propuestas que la delegación bÚlgara ·apoya plenamente~ Los oradores que le han pre

cedido en el uso de la palabra han presentado también propuestas interesantes sobre 

el procedimiento que debe. adoptarse en los trabajos futuros. Más inquietante es 

la marcha de los trabajos de la Subcomisión II. A juicio de la delegación bÚlgara, 

convendria organizar las negociaciones; se podrian prever grupos oficiosos compuestos 

de las delegaciones que han presentado propuestas sobre el mismo tema. El objetivo 

seria conciliar los puntos de vista para presentar textos combinados y reducir en 

toda la medida de lo posible el número de variantes. La organización de las nego

ciaciones r'evisté' gran importancia, pues~ por experiericia,, se sabe que~ si nO "se 

toma una iniciativa de este tipo, se corre el riesgo de perder un tiempo precioso 

en espera de que esas negociaciones se llevan a cabo por si mismas. La delegación 

bÚ.lgara proponEi pues formalmente que el Presidente de 1a Subcomisión II y el 

Presidente del Grupo de Trabajo plenario tómcm las disposiciones necesarias para 
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organizar tales negociaciones. Seria también Útil qu.e se reuniesen de nuevo grupos 

de contacto presididos por el Presidente de la Comisión se .sabe ya por experiencia 

que tales reuniones pueden ser Útiles y necesarias. La delegación bÚlgara pide pues, 

formalmente, al Presiden te que estudie la posibilidad de reunir grupos de contacto, 

cuanto antes y, en todo caso,, a principios de la semana próxima como r11uy tarde. 

El Sr. CISSE (Senegal) dice que al Grupo africano le inquietan la lentitud 

de los trabajos y los escasos resultados obtenidos. Quizá ello se deba a que muchas 

delegaciones no han recibido todavia las instrucciones necesarias para entablar nego

ciaciones destinadas a conciliar los puntos de vista divergentes. La delegación d.$. 

Senegal se suma a las propuestas hechas por los representantes de la URSS, Bulgaria 
, 

y Uruguay. Apoya la idéa de que se reunan grupos de contacto bajo la presidencia 

del Sr'. Amerasinghe para iniciar cuanto antes una labor que permita conc.iliar en 

todo lo posible las diferentes tesis. El representante de Uruguay ha propuesto que 

se creen subgrupos de trabajo y grupos de negociación. Quizá una medida de este 

tipo lleve a resultados concretos. Sin la voluntad polftica de realizar esas nego

ciaciones, los trabajos de la Comisión no conseguirán los resultados que permitan 

garantizar el éxito de la Conferencia. 

En opinión del sr. ZEGERS (Chile), la Comisión se encuentra ahora en una 

situación delicada, como suele ocurrir al llegar a esta etapa en una negociación 

internacional. La delegación chilena estima que hay razones de optimismo y de pesi

mismo. No cabe duda de que el trabajo de redacción de los articulas del tratado se 

halla atrasado, sobre todo en la Subcomisión II. En cambio, se han realizado impar..,. 

tantes'avances políticos en las deliberaciones :formales y oficiosas de las 

Subcomisiones. No hay que olvidar, sin embargo, que la naturaleza de la Comisión 

es fundamentalmente d.iferente de la de la SomisiÓn de Derecho Internacional que 

preparó las Conferencias de 1958 y 1960. L e . ·' , l't· d" 1 ' a om1s1on es un organo po i_ico- ·ip _oma-

tico, y, aunque sus trabajos tienen también aspectos jur{dicos y económicos, todos. 

sus miembros ~on repreientantes de Estados. 

Esto parece obligar a la Comisión a considerar dos métodos de trabajo. En 

priraer lugar, debe redactar articulas de tratado, pero al mismo tiempo debe llevar 

a cabo un trabajo paralelo, a saber, establecer "un esquema político de solución 

internacional 11 • Convendria pues canalizar la .negociaci~n por estos dos cauces. El 

Presidente ha sugerido la posibilidad de reunir grupos de contacto de diferentes 

regiones, idea que ha sido apoyada por varias delegaciones y en particular por la de. 
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Bulgaria~ En. esas reuniones se pod-r{an examin~r los temas globales que debe resolver 

la Conferencia y la posibilidad de un esqueJTia pol:Üico de solución internacional. 
'' 

I-fay·, además,. que encontrar. un método que perrn"ita a los Subcomisionc~s presentar ·ª la 

Conferencia textos de articulas, de ser factible un solo texto, pero en todo caso 

el nÚinero 
, 

reducido posible de variantes sobre cada tema. El problema 
, 

mas os com9 

organizar los trabajos para ello. La Subcomisión II no ha, p:>dido todavf a presentar 

textos de articulas con sus variantes, pero se ocupa ya de preparar cuadros compa-

rativos, de examinar el cuadro comp.arativo de que se dispone ya y de f!.mdir las pro

puestas sim_ilares. El Presidente de la Subcomisión y el Presid~nt-~ d~l Grupo de 

Tr-abaj o podr:fan invitar a los autores de las propuest~p- a que 

lizar un trabajo de combinación de las diferentes pro¡i1wstas. 

, 
se reunan para rea

Además, habría que 

prever ,la posibilidad de crear grupos de trabajo de composición restringidos prece

cidos de consultas con diversas dele¡saciones,4 
, 

La delegación de Chile estima que quiz~s convenga que la M.esa se reuna para 

preparar, teniendo en cuenta el presente debate, propu_estas relativas al procedi-
' 

mi~nto, a fin d,e presentarlas en la próxima sesión p.lenaria. Tal reunión .a.e la 

Mesa se podr.ia celebrar durante la corriente semana .• 

·El representante de Chile felicita a la Secretaria nor el trabajo realizado •, 

ha~ta ahora, si bien se suscribe a lo dicho·por el representante de España en lo 

que se refiere al idioma español. 

El Sr• GARCE§. (Colombia) dice q':'e su delegación no <es tan pesimista co;,10 

la de la URSS respecto de los trabajos nializados en la Subcomisión II, pues es 

consciente de la gran responsabilidad que incumbo a tal Subcomisión. 
. , 

La. reunion 

celebrada el _27 de julio por el Grupo de Trabajo de la SupcomisiÓn II ha permitido 

calibrar las dif,ioultades que presentaba la creación de grupos restringidos sin 

haber logrado, antes un consenso en la Subcomisión sobre la base del cuadro campa-

rativo •. Colombia no se opone a la idea de que se constituyan grupos de este tipo, 

un acuerdo politice general. Sin embargo, si se pero estima 

estima Útil 

,indispensaple 

la fórmula de 

llegar a 

los grupos restringidos, .la creación de tales grt1po~ por 

la Cpmisi~n :tendrá la ventaja de conf~rirles una condici~n inequívoca. Por otra 

parte, la delegación de Colombia cree conveniente que se reconstituya,. bajo la 

dirección del Presidente de la Comisión, el grupo de contacto que, en marzo y abrilc 

realizó una labor tan efica.z respecto .de la lista de temas y cuestiones. 
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El representante de Colombia desea agradecer a la Secretaria la publicación del 

articulas es un trabajo dificil cuadro comparativo. La preparación de proyectos 

pero indispensable, sobre todo en interés de las 

de 

pequeñas delegaciones que no pueden 

asistir a todas las reuniones de grupos. Por otra parte, Colombia, como España, 

desea comunicar a la Secretaria las dificultades que experimenta para seguir la 

márcha. de los trabajos debido a los retrasos en la distribución de las traducciones 

y las actas resumid~s. 

El Sr. BAKULA (Perú) apoya también las observaciones hechas por el repre

sentante de España en relación con las traducciones y las actas resumidas, y toma 

nota de las promesas del Presidente al respecto. 

Por otra parte, el Presidente ha hecho, en relación con los métodos de trabajo, 

una declaración que le. parece sumamente aceptable. Recuerda que en la Subcomisión II 

se ha decidido por consenso trabajar sobre la base del cuadro comparativo y ajustarse 

al orden de las cuestiones que en él se sigue. Aunque estima que a las delegaciones 

que mantienen posiciones similares les interesa ponerse en contacto, el Sr. Bakula 

abriga dudas en cuanto a la conveniencia de la creación de grupos restringidos ofi

ciosos. Observa que esa propuesta no cuenta todavfa con gran apoyo. Quizá sea pre

ferible seguir los métodos ya adoptados por las Subcomisiones y basarse en su expe

riencia; ell0 , al menos, evitaría un debate de procedimiento q,;:e sólo significarfa una 

pérdida de tiempo. 

Como el representante de Chile, el Sr. Bakula piensa que la Comisión no debe 

atenerse a precedentes como los de la Conferencia de 1958. La situación no es la 

misma, y seria ilusorio creerlo asL La Comisión de Derecho Internacional habla 

recibido el encargo de preparar un proyecto de c:onvenciÓn. Ahora hay que seguir un 

método diferente, habida cuenta de los intereses en juego. No se trata sólo de hacer 

una labor de codificación; en realidad, hay más bien una confrontación. las diver

gencias de puntos de vista son profundas; Bulgaria acaba de recordarlo cuando se ha 

referido a la necesidad de salvar las diferencias que existen. En la Subcomisión II, 

Perú formuló diversas preguntas que han quedado sin respuesta; ello indica que muchas 

delegaciones no se hallan todavia en condiciones de aclarar su posición~ lo que, sin 

embargo., permitiria avanzar en los debates. 

Lo importante, como ha dicho el representante de Chile, es elaborar un esquema 

politico que, pueda servir de base para una solución internacional. El Sr. Ba)rnla 
. , 

estJ.llla que no se avanzara por es.e camino recurriendo a grupos restringidos de 



. . , 
negociacion. En cambio,, es partidario de que el Cru.po ele Contacto reanude sus acti-

vidades o de otras posib1e.,co f'Ór1n11las que perinitan 11tiliz2Jr juiciosar11ente el tiempo 

que queda. 

El Sr. El\IGO (CamerÚn)JI 1-'residente de la Su.bcomisiÓn I, da las gracias ante 

todo a 1as delegaciones' que 11an elogiado Ja labor dé esa Subco.n1isiÓ11. 

Entiende que lé< propt1esta relativa a lo creación de grt:)OS restringidos se 

refiere a cuestiones i10 comprendidas en el mandato de la Subcomisión I. En otro caso_, 

esa propuesta nó le parecor:Í.a apropiada en la situaci¿n actual:; más ad'elante se 

podria discutir con mayor frc1to. 

Sir Ro.e:er .JACKLING (Heino Unido) dice que Ja Jentitud de aJgm1os trabajos 

puede suscitar inquietu.des, te.niertdo en cu.enta la tarea que debe realizarse para la 

Conferencia de Santiago de Chile. Sin ernbargo, la d~~1egac.iÓn del PL8Íi10 Unido celebra 

los progresos hecl1os en 1Bs Subcomisiones I y III y er1 Jos grupor.:i de trabajo de esas 

Subcomisiones. Esos Órganos parecen aplicar e:K(!81Pni:r<s lllt';-!;ni!o:J r}p t.rAhrt.io. En 

cambio, los Presidentes de la Su.be omisión II y de Sll Grupo de Trabajo tropj 87.an~ 

al parecer,, con mayores dificultades. No obstante_, Sir Roger Jackling po11e en 

guardia a la Comisión contra toda exageraciÓ11 o -pánico a1 respecto. El cÚ:adro com

parativo provisio11a1 de propuestas_, dec1araciones,, documentos de trabajo.!) etc._,rela 
e 

cíonados con los temas y 1as cuestiones asignados a la Subcomisión II se ha distri-

buido recientemente; 1as delegaciones ~Ólo han_ tenido dos o tres di.as para evaluar 

su contenido. 

E11 opinión de Sir Roger Jac1<::ling, no debe intentarse élabcirar métodos de tra

bajo más rigurosos. Ya se han ceJebrado Jargos debates de procedi..rniento en la 

Subcomisión II y en Sll Grupo de Trabajo.. .i:\hora lo que parece más co11veniente es 

confiar en ellos en lo qu.e se refiero a 1a elecciÓr1 de 1os mejores inéiodos para redu

cir las divergencias sobre los proyectos ele artículos. 1'1 representante cleJ .Reino 

Unido est:L:Tta que~ en el procedilniento de consuJta13_, 11ay que mostrar,, ante todo, 

flexibiJidad y pragúatismo. 

El Sr. WARIOJ3A (Tanzania) se siente también un poco defraudado por la 

marcha de los trabajos pero,, al igual qu_e el :representan to del Reino Unido JI no cree 

que haya motivos de pánico. EJ trabajo de elab•waci¿n de los proyectos de articuJos, 

que foTE1a parte del 111andato de J.a Comi.siÓn.!) dista inL1cho de haber terminado; con todo, 

eJ problema no consiste s:LmpJemente en redactar proyectos que ya abundan. Se trata 

más bien de preparar textos sobre las principales cu"estiones que gocen de asent:imiento 
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general. La dificultad verdadera residG en ponerse ele acuerdo sobre el fondo de las 

cuestiones. En el presente caso, la solución no es crep.r grupos de redac~iÓn ni 

grupos restringidos de negociación. 

Una propuesta .que ha encontrado cierto eco es la referente a la constituci¿n 

del Grupo de Contacto. A este respecto, el representante de Tanzania, lo mismo que 

j.os del P~e:l,no UniC:...o y el Camerún~ cree ql1c ha de adoptarse u-tia actitud flexible. 

Cada una de la~ Subcomisiones ha discutido ya su procedimiento. En la Subcomisión I 

se han iniciado ya negociaciones sobre el fondo; en la Subcomisión II, el 27 ele julio 

se ha llegado a cierto acuerdo sobre la forma de realizar esas negociaciones. En 

cuanto a la Subcomisión III, examina simu~táneamente distintas fases de su trabajo. 

Por ello, parece preferible cle,j ar en libertad a las Subcomisiones para que se señalen 

sl1 procediraiento.!I y ver hasta dÓnde pueden llegar. Si se decidiera reconstituir el 

Grupo de Contacto, por lo menos será preciso que ello se haga cuando hayan avanzado 

suficiente. las negociaciones sobre el Fondo.. Ese Grupo no debe reunirse sin saber 

exactamente qu~ cuestiones ha ele estudiar. 

El Sr. HOORE (Estados Unidos de América) opina, como el Presidente, que 

la principal tarea de la Comisión es redactar proyectos de textos para la Conferencia, 

tanto si se trata de textos concertados co1no de variantes. Lo mismo que vario~ repre

sentantes que acaban de hablar al respecto, piensa que hay que buscar la forma de 

avanzar más rápid8.1nente en esa tarea. Se han hecl10 ya progresos: se han prese~ntado 

algunos proyectos de artículos~ acaba de distribuirse un cuadro comparativo en que 

se_ recogen las cuestiones de que se ocv.pa la SubcoraisiÓn II,, y los debates han permi

tido realizar avances en las tres Subcomisiones en relaci¿n con algunos ten1as .. 

í:,a Subcomisión II es la que, sobre todo, debe. acelerar sus trabajos. La clele

gaci~n de los Estados Unidos de América se ha pronunciado ya en favor de la creaci¿n 

de grupos restringidos encarga~os de algunas cuestiones asignadas a esa SubcoraisiÓn. 

Entre las propuestas hechas en la corriente sesión para acelerar los trabajos, el 

Sr. Moore apoya la encaminada a reconstituir el Grupo de Contacto, que fue muy Ú.til 

en los· pasados meses ele marzo y abril. Sin embargo, Ja reunión del Grupo de Contacto 

no debe entorpecer en modo alguno Jos trabajos de las Subcomisiones. 
.. . 
El Grupo habria 

de ser más bien un simple marco oficioso en el que se pudiera estudiar la forma de 

acelerar los trabajos en las cuatro semanas próximas. 

El PRESIDENTE observa qne se ha presentado ya un gran volmnen ele documen

tación: proyectos de textos_, propuestas., cu.adro co1nparativo-" etc. Ahora_, como se 

ha dicho ye.,, no hay que dejnrse arrastrar ~)or el pánico., sino que es preciso estudiar 
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el 1nodo de 11egar inás rápidamente a un acueTdo. Desde este punto de vistci._j los auto

res de te4tos y propuestas no deben trabajar aisladamente:; por el controx·io.:i conviene 

que celebren relli1iones oficiosas e ·El Presiétente espe:ca que los _presidentes de las 

Subcon1isiones or_ganicon esa.s reuniones. 

En cuanto al Grt1po dtJ Contacto, el Presidente er~tiJna también que deberla recons-· 

tituirso y le agrada que esa idea he.ya encontrado ya gran apoyo, En efecto, el 

Grupo de Contacto realiz¿ una excelente Jabor en la preparación de lli1D lista de temas~ 

No obstante,, el _Presidente Opina ta1nbiér1 gu.e tal Grupo no deberia entoi~pecer la labor 

d 1 S b . ~i ... 'f' ~ 1 e as u co1n1sio11es. Pev..ira a los grupos geogra icos que uesie;ner1 a os raiembros 

del Grupo de qontacto y consultará con los presid~.entes d'.3 las Suboornisiones sobre las 

cuestiones que co11viene que estudie ese grupo para 1Jega:r a soluciones poli ticas ~ 
-.,.. . . , '1 d , d 1 ' t;n su opinion~ so~o espues eJerian 

vl l~ "d t 1 ' ' 1 ' " ·· L'J -'resi en e p an·uea:ca -~ª cuesT.1on en . . 2.a 

:ceunirse grupos de consultu restringido::~ 

reur1iÓ11 de las iVIesas de la Comisión y 

de las Subcomisior1es del prÓxi.1110 jueves 2 de ugosto.'J e informará a la ComisiÓ11 sobre 

los debates de tal reunión en la sesi~n de1 lunes 6 de agosto. 

Seguidamente el Presidente propone que se invite a hacer uso de la palabra 

aJ Sr. Rodrigo Valdez, Secretario General de la Comisi~n Permanente del PacÜ'ico Sur. 

Asf gueda acordado. 

EJ Sr. VALDEZ (Secretario General de la Comisión Permanente del Pacifico 

Sur)~ tras agradece:¡_~ al Presidente y a los i11iembros de J.a Comisión que 1e hayan con.ce·

dido el uso de la palabra, declara que su organización, establecida Pül' Chile, Ecuador 

y Perú, dedica sus esfuerzos a la preservación y a] ap;rovecha1niento racio11al de las 

riquezas maritimas de los tres paises. La Cornisi.Ó11 fu.e ya invitada a las dos Confe

rencias sobre el Derecho del Mar celebro.das en. Ginebra en 1958 y 1960 y asiste a las 

reu11iones anu.ales del Comité de Pesca de la FAO y a_ las conferencias bie11Rl AR, 

este organismo. 

La Comisión Permanente trabaja en estrGcho contacto con los institutos guber-

11amentales de investigaci~n pesquera. de los tres paises. Ha publicado varias obras 

técnioas.'J en particular sobre las especies de pGces que existen en. los inares de 

Chile_, Ecu.ador y .. Perú_, sobre Ja J.egi.slaciÓn maritirna do esos paises,, etc. 

Los paf.ses del Pacifico Sur ofrecGn un ejemplo concroto de lo que puede lograrse 

mediante la coop.e.raciÓn internacion~l para la exp1otaciÓ11 racío.nal de las I'iquezas 

del mar., la investigación 

d 
( ' . , 

e paises cuya ex~raccion 

cientifica y la preservación del medio marino. Se truts 

de recursos ictio1Ógicos es iinpol'-Ga:nte -en 1971_, entre los 
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tres sobrepasaron los 1-3 miJ.lonos de toneladas,.'! cifra que representa el 18,8?6 de 

la extracción mundial. 

En breve hará 21 años que los Gobie:;:'nos de Chile-' Ecuador y Perú. suscribieror1 

eJC. Santiago la Declaración que ampliaba su soberanía e::clusiva hasta el limite de 

las 200 millas. Tia influencia histórica de es8 declaración en la evolución del dere

cho del mar ha quedado reconocida. La adc¿ciÓn del limite d0 las 200 millas no fue 

un acto arbitrario. Los Gobiernos de Chile, Ecuador y Perú toraaron tal decisión 

sobre todo para cumplir la obligación de asegurar a sus pueblos los medios adecua

dos para su desarrol1o económico. Al tiacerlo se basaron e1'l consideraciones cientí

ficas: la acción del anticiclón del Pacifico sobre_ la masa oceánica~ eI desplaza

miento de las corrientes y contracorrientes Narinas_, en especial la Corriente de 

llumboldt, la formación, relacionada con esos fenómenos, de elen1entos minerales y 

orgánicos que dan lugar al desarrollo del fitoplactÓn y del zooplactÓn, la presencia 

de numerosas especies de peces en las zonas en que el fitoplactÓn y el zooplactÓn 

forman verdaderas praderas marinas, etc. Concretamente, las investigaciones bioeco

lÓgicas realizadas en la Corriente de Humboldt demuestran que de septiembre a marzo 

se produce en ella una concentración de grandes cantidades de peces ele diferentes 

especies, mientras durante el período de abril a agosto numerosos, cardÚmenes se 

dispersan más allá del limite de las 200 millas; los Estados ribereños d8beii pues 

proteger a esas especies contra la explotación excesi\ra de las flotas foráneas,, que 

casi ha conducido a la extinción de las ballenas, por ejemplo. 

El Sr. Valdez subraya también la importancia económica de la pesca y las indu~

trias conexas en Perú, Ecuador y Chile. De ellas dependen más de medio millón de 

personas. Eri especial, la industria de harina de pescado del Perú -la primera del 

mundo- emplea a 27. 000 personas. El producto de la pesca aporta al Perú casi el 

tercio de las divisas resultantes de sus exportaciones. 

El Plan Quinquenal de Transformación y Desarrollo Pesquero del Ecuador tiene 

como finalidad la explotación de los recursos biacuáticos para el mejoramiento de 

la nutrición del pueblo ecuatoriano y el fortalecimiento de su comercio exterior. 

E11 Cl1ile,, las actividades pesqueras se 11an desarrollado de manera satisfactoria 

y la capacidad de captura de la flota chilena, que puede alcanzar millón y medio de 

toneladas de pesca, ocupa el noveno lugar mundial. La industria chilena de harina 

de pescado ocupa el tercer lugar en el mundo y el Gobierno de Chile ha desplegado 

en los Últimos tiempos 1nu.y serios esfuerzos para con1pleta:r la prospGcciÓn pesqu.era. 
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La politica coo1'clina.d1: de los tres Estados del Pacifico y las actividades de 

consulta e investigación del ore:a11is1no t:cipartito han perraitido roalizar· pi"odigiosos 

prog:resos en el carnpo de 1a pesca. _Al mis1no tic1npo.~ esos Estados han adoptado medi

das legislativas para preservar el rr1edio rnnrino dentro de las zonas de si.1 jurisdicción 

nacional,., y la Co1nisiÓn I'ermanei1te no b.a d_ejado do prestarles SL!. concurso en la lv_cha 

contra la contaminación ino.rina.. Los ~ais0s del Grupo Andino estudian pJanes básicos 

para incrementar la pesca artesanal y 13 pesca industriaJ.e 

Sob1~e la base de datos estadísticos de Ia F'AO,!l la Secretaria General do la 

Con1isiÓn Perma.nBnte ha podido establecer C'.U-o la cnptur!':: de voseado en e1 r11undo cscen

di¿ en 1953 a 25. 700. 000 toneladas_, cifra a 1.s. l;uaI Jos paises dol Pacifico aportf:~~ 

ron 264,000 toneladas, o sea el 1%. En 1971, esas capturas ascendieron 

a 69.400.000 toneladas, de las cuales 13 millonero de toneladas, o sea u:c1 18,8%, ccrros

ponden a los paises del Pacifico Sur .. 

Desde el punto de vista co1nercial3 la e,xportaci¿n de produc~os inarinos de los 

tres paises -Chile_. Ecuador y Perú- representó 31. 000 toneladas en 1953 y lla Uegado 

a alcanzar la cifra de 2.300.000 toneladas en 197J., o sea que ha pasac;o del 1,1+7; 

de las exportaciones mundiales al 29 ~5%. En el plano ind.u.sti"ial-1 los tres pa{;:;_es 

citados proporcionaron en 1971 el 50,4% de los productos pesqueros transformt<dos. 

Estas cifras son de por s:Í lo suficienteinent<.::1 elocuentes para apreciar el extraor

dinario desarrollo alcanzado por los tres paises desde que 2doptaron el l:ÍJnite de 

las 200 rnil1as r11arinas. Este desarrollo l1a fortelecido f3U econon1ia~ ha dad.o empleo 

a millares a_e personas, ha slevado el nivel de vida de sus poblaciones y ha contri-

buido a la alimentación de otros pueblos de 1a t,ierrn. 

La Co111isiÓn 1jerr11anente del Pacifico Sur co11tinunr~ prestando su inás activa 

cooperación a fin de asegu.rar que los roc11rsos ictioJ.Óg;icos de los rnaros del mundo 

sea~1 utilizados con mayor eficacia en beneficio de 1a h1rmanidad. 

Se le'tªn.ta lp __ .§_e9_:i._Óµ __ a ___ la$ 13.,20 110JZª-:.?.. .. 
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